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copcurrat al otorgamiento de la corresponcUente escritura de 
reversión, cuyos gastos serán dje cuenta de la Corporación muni
cipal referida. ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fil Ulnlscro ae Hacienda. . 

MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN de 12 de enero de 1965 por la Que se dispone el 
cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal Su
premo de Justicia en pleito contencioso-adminstrativo 
número 11.515, promovido por don Manuel Oone&les 
Ramos, Maestro Nacional, jubilado, sobre su clasificación 
a efectos pasivos.

rimo. Sr.: La Sala 5.» del Tribunal Supremo, en el recurso 
oantencloso-administratlvo promovido por don Manuel González 
Ramos, contra la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo dic
tado por el Tribunal Económico Administrativo Central en 26 
de marzo de 1963, que desestimó la reclamación promovida por 
dicho interesado contra,' acuerdo de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Olaseá Pasivas de 11 de septiembre de 
19^, en, expediente de su claslflcación pasiva, ha dictado con 
fecha 22 de octubre de 1964 sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente;

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
González Ramos contra acuerdo del Tribunal Económico Adml- 
nlstratlvo Central de veintitrés de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres, que desestimó la reclamación promovida por dicho 
interesado contra la Resolución de la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, de once de septiembre 
de mü novecientos sesenta y dos, que realizó su claslflcación de 
haber pasivo, al ser declarado jubilado, absolviendo a la Admi
nistración de la demanda y sus pretensiones, declarándoJas ajus
tadas a derecho, firmes y subsistentes, sin especial imposición 
de costas,»

Y este Ministerio, aceptando en su inte^dad el preinserto 
fallo, ha dispuesto seá cumplido en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimieiito y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1965.—P. D., Juan Sánchez-Cortés.

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción de Madrid por la que se hace público el fallo que 
se cita.

Desconociéndose el actual paraderb de Luis Armando La- 
• grange IjCjorboru, se le hace saber por medio del presente edicto 
lo siguiente;

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en 
su sesión de Comisión Permanente de 22 de diciembre de 1964, 
al conocer del expediente de este Tribunal número 1.241/1963, 
instruido por aprehensión de un automóvil, ha acordado dictar 
el siguiente fallo:

«El Tribunal, fallando sobre el fondo del recurso de alzada 
promovido por Antonine Emile Phares contra/ el fallo dictado 
con fecha 13 de mayo de 1964 en el expediente número 1.241/ 
1963 por la Comisión Permanente del Tribunal Provincial de 
Contrabando de Madrid,

Acuerda: —
1. » Desestimar el recurso interpuesto.
2. » Revocar el fallo del Tribunal Provincial, declarando en 

su lugar:
1. Cometida una infracción de defraudación de menor cuan

tía, coihprendida en el artículo primero de la Ley de 31, de
.diciembre de 1941,'en relación con el apartado 3 del artículo se- 
'gundo de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, siendo 
el importe de los derechos aforados 24.656,25 pesetas.

2. Declarar responsables de la infracción expresada en con
cepto de autores a Antonine Emile Phares y Luis Armando La- 
grange Legorburu, concurriendo la atenuante tercera del artícu
lo 14 de la Ley, en razón de la cuantía.

3. Imponerles la multa de 73.968.75 pesetas, que deberán 
hacer efectiva por mitad, y la sanción subsidiaria de priva
ción de libertad, que en caso de insolvencia habrá de ser cum
plida de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artícu
lo 24 del vigente texto refundido de la Ley de Contrabando, 
aprobado Por Decreto de 16 de julio de 1964.

4. Disponer la afección del ve^culo aprehendido al pago 
de la sanción impuesta mientras ésta no se haga efectiva, y 
caso de que lo sea. se procederá a la reexportación del auto- 
mó-vil al extranjero o a su introducción en depósito franco den
tro del plazo legal.

5. Declarar que hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores.»

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en vía contencioso-adminlstrativa ante el Tribunal Su
premo de Justicia en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la presente comunicación, significando que 
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos 
dictados en este fallo (caso primero artículo K y caso primero 
artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económico - administrativo de 26 de no'viembre 
de 1959.

Madrid, 30 de enero de 1965.—^E1 Secretarlo.—826-E.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pa
sivas por la que se autoriza la. apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en la Caja 

k General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada
(autorización número 167).

Padecidos diversos errores en la inserción de la citada Re
solución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 7, 
de fecha 8 de enero de 1965, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 392, primera columna, línea 10, donde dice; 
«Oficina. Benalúa de Guadlz», debe decir: «Oficina. Benalúa de 
Guadix». ^

En igual página y columna, línea 12, donde dice; «Oficina. 
Cerchules» debe decir: «Oficina. Berchules».

En dicha página y columna,.línea 79, donde dice: «Villanue- 
va de Messías. José Antonio. 10-10-86». debe decir: «Villanueva 
de Messías. José Antonio. 19-10-86».

En la misma página, segunda columna, línea 7, donde dice: 
«Peal de Becerro. (Generalísimo, 40. 24-10-21»: debe decir: «Peal 
de Becerro. Generalísimo, 40. 24-10-20».

CORRECCION de erratas de la Resolución del Servicio 
Nacional de Lote? '.as por la que se autoriza a don 
José María S. Román Gómez-Menor, Presidente de la 
Comisión Municipal de Festejos del Ayuntamiento de 
Toledo, para celebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con la Lotería Nacional.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 4, de fecha 5 de enero de 1965, página 213, se trans
cribe a continuación la-oportuna rectificación;

En el párrafo quinto, donde dice: «Combinada con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 14 de marzo de 1965», debe 
decir: «Combinada con el sorteo de la Lotería Nacional del día 
14 de mayo de 1965». ~ •

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de diciembre de 1964 por la que se esta

blecen derechos a dietas de los miembros de la Junta 
de Valoraciones y Asesora de Márgenes de Farmacia.

limo. Sr.: Por Orden de 19 de noviembre de 1963 y en 
cumplimiento de lo que se prevenía en el Decreto de 10 de 
agosto del mismo año, fué creada la Junta de Valoraciones y 
Asesora de Márgenes de Farmacia. De acuerdo con lo que dis
pone el Decreto de 7 de julio de 1949 procede establecer la 
designación de fondos para el' pago de las dietas que por asis
tencia a las sesiones de la misma correspondan a quienes a 
ellas deben concurrir.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Los componentes de la Junta de Valoraciones y Asesora de 

Márgenes de Farmacia, creada por Orden de 19 de noviembre 
de 1963, gozarán de derechos de asistencia a las reuniones de 
la misma, que serán satisfechos con cargo al presupuesto de 
gastos de la Junta Central de Tasas de esta Departamento,
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y en la cuantía de 125 pesetas para el Presidente y de 100 pe
setas para los demás miembros.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

DECRETO 164/1965, de 28 de enero, por el que se adjudica 
una parcela de Canalización del Manzanares, de ocho
cientos trece con ochenta y dos metros cuadrados, en 
la glorieta del Puente de Segovia, a la Jefatura de Pro
piedades de la Región Aérea Central (Ministerio del 

■ Aire).

La Jefatura de Propiedades del Ministerio del Aire precisa 
de un solar para edificación de viviendas en el área urbana de 
Madrid.

Es adecuada a tal fin la parcela situada en la glorieta del 
Puente de Segovia, entre el paseo de Extremadura y la pro
longación de la calle Saavedra Fajardo, propiedad de Canali
zación del Manzanares, con una extensión aproximada de ocho
cientos trece con ochenta y dos metros cuadrado^ pudlendo 
enajenar la totalidad del solar a un precio de quinientas pe
setas pie cuadrado, equivalentes a seis mil cuatrocientas cua
renta pesetas metro cuadrado.

El precio ofrecido es conveniente para Canalización del Man
zanares, a la vez que presta beneficios al Miiiisterio del Aire, 
por lo que procede autorizar la enajenación directa de tal par
cela.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de enero de mil novecientos sesenta 
y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero—Se autoriza la enajenación por la Jefa

tura de Propiedades del Ministerio del Aire, de una parcela de 
unos ochocientos trece con ochenta y dos metros cuadrados de 
extensión, situada en la glorieta del Puente de Segovia, entre 
el paseo de Extremadura y la prolongación de la calle de Saa^ 
vedra Fajardo, propiedad de Canalización del Manzanares, al 
precio de seis mil cuatrocientas cuarenta pesetas metro cua
drado, ' equivalente al de quinientas pesetas pie cuadrado, con 
destino a construcción de viviendas.

Artículo segundo.—Se faculta a Canalización del Manzana
res para formular la correspondiente escritura con sujeción a 
lo establecido en la legislación vigente.

Artículo tercero.—La Jefatura de Propiedades del Ministerio 
del Aire quedará obligada al cumplimiento de la legislación 
especifica de Canalización del Manzanares, en cuanto se refiere 
a la aprobación del proyecto de construcción y su ejecución, 
sin perjuicio de que se someta a la competencia del Ayunta
miento y Comisión del Area Metropolitana de Madrid,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 165/1965, de 28 de enero, por el que se fija el 
regimen de auxilios del Estado para completar y ampliar 
el abastecimiento de agua potdble a la ciudad de Irán 
(Guipúzcoa).

La situación geográfica de Irún, que ha convertido a esa 
ciudad en la frontera de mayor tránsito del territorio nacional, 
unida a las circunstancias que han motivado la supresión del 
peaje que su Ayuntamiento cobraba por el paso de peatones y 
vehículos por el puente internacional sobre el Bidasoa, produ
ciendo una notab'e minoración en sus ingresos anuales, acon- 
■sejan que la ampliación de su abastecimiento se haga por cuen
ta del Estado, al amparo del Decreto de veinticinco de febrero 
de mil novecientos sesenta, y asegurando la solución definitiva 
de su creciente demanda de consumo de agua, al mismo tiemi» 
que se le compensa de las pérdidas que el desaparecido peaje 
ha supuesto pare las arcas municipales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Las obras de ampliación del abastecimien

to de agua potable a la ciudad de Irún serán de cuenta del 
Estado, que las realizará con cargo a los presupuestos del Mi
nisterio de Obras Públicas

Artículo segundo:—La Confederación Hidrográfica del Norte 
de España estudiará urgentemente los datos esenciales del pro
blema planteado, que permitan redactar el proyecto correspon
diente con las garantías necesarias para asegurar el consumo 
de agua al nivel urbanístico que procede para tan significada 
ciudad.

Artículo tercero—El Ayuntamiento de Irún deberá, en su mo
mento. hacer entrega de los terrenos necesarios para las otaras 
y de las aguas que pudieran ser de su propiedad y fueran uti
lizadas en el abastecimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ea Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 166/1965, de 28 de enero, por el que se autoriza 
la celebración de la subasta de las obras de recrecimieru 
to del embalse de Mediano, variante de carreteras.

Por Ordenes ministeriales de cuatro de julio y diez de octu
bre de mil novecientos sesenta y cuatro fué aprobado definti- 
vamente el proyecto de recrecimiento del embalse de Mediano, 
variante de carreteras, por su presupuesto de ejecución por 
contrata de veintiocho millones seiscientas ochenta y dos mil 
novecientas cuarenta y dos pesetas setenta y cuatro céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispues
to en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de enero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de recrecimiento del em
balse de Mediano, variante de carreteras, por su presupuesto 
de veintiocho millones seiscientas ochenta y dos mil novecien
tas cuarenta y dos pesetas setenta y cuatro céntimos, que se 
abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 167/1965, de 28 de enero, por el que se autoriza 
la realización ?nediante concierto directo de las obras 
de «Viviendas para Camineros. Segunda fase. Localidad 
de Calatayudy) (Zaragoza).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Viviendas para Camineros. Segunda fase. Localidad de Cala- 
tayud», provincia de Zaragoza, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintidós de enero de mil novecientos 
sesenta y cinco,

DISP ON GO :
Articulo primero.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecu

ción de las obras de «Viviendas para Camineros. Segunda fase. 
Localidad de Calatayud». provincia de Zaragoza, quedan excep
tuadas de las solemnidades de suba.sta y concurso, debiendo ser 
directamente concertadas por la Administración

Articulo segundo.—Se aprueba el gasto de cinco millones 
cuatrocientas setenta y nueve mil setecientas treinta y dos pe
setas con noventa y nueve céntimos, a que asciende el presu
puesto de las obras antedichas, imputable al crédito de la sec
ción decimciséptima, número trescientos veintitrés-seiscientos 
doce, coeficiente «A» del Presupue.sto de gastos generales del 

I Estado, el cual se distribuirá en la.s .siguientes anualidades:


